
PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 2014 



MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

Los procesos participativos de Rendición de Cuentas buscan instaurarse como parte de la cultura 
política y ciudadana,  como un ejercicio de democracia participativa en nuestro país, en este sentido  
la Constitución garantiza su ejercicio como un derecho y un deber: 



MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

La LOPC y la LOCPCCS desarrollan los mandatos Constitucionales sobre la Rendición de Cuentas con el 
objetivo de asegurar su concreción real e ir insertándola como parte de los procesos cotidianos de la 
gestión institucional y de la acción ciudadana a través de los siguientes artículos: 



MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  

LEY ORGÁNICA ELECTORAL Y DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS (CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA) 

LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

La vigente LOTAIP tiene varios aspectos a tomarse en cuenta vinculados con la temática de Rendición de Cuentas:  



MARCO NORMATIVO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

Este Código establece los procedimientos para la formulación de presupuestos participativos en el marco de los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. 



PLAZOS ESTABLECIDOS CPCCS 

     Resolución 005-320-CPCCS-2014 

 

• ARTÍCULO UNO.-  (…) las instituciones de nivel nacional o planta central que 
manejan fondos públicos, es decir unidades administrativas financieras, de las 
Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral, de Transparencia y Control 
Social; así como las Instituciones de Educación Superior y los Medios de 
Comunicación Social rendirán cuentas a la ciudadanía en el mes de marzo y 
entregarán el informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social hasta 
el 30 de abril. 



UNIDADES ADMINISTRATIVAS INTERVINIENTES 

SECRETARÍA GENERAL 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

• Financiero 

• Planificación 

• Talento Humano 

• Equipo de Desarrollo Tecnológico 

COMUNICACIÓN 

MONITOREO 



HOJA DE RUTA RENDICIÓN DE  CUENTAS  

FASE 0  

Conformación del 
equipo de rendición 

de cuentas 

FASE 1 

Llenar el Formulario de informe 
de rendición de cuentas 

establecido por el CPCCS para 
la UDAF 

Socialización interna y 
aprobación del informe de 
rendición de cuentas por 

parte de los responsables. 

FASE 2 

Difusión del informe de 
rendición de cuentas a 

través de distintos 
medios. 

Planificación de los 
eventos 

participativos 

Realización del 
evento de rendición 

de cuentas 

FASE 3 

Entrega del informe 
de rendición de 

cuentas al CPCCS, a 
través del ingreso del 
informe en el sistema 

virtual. 

30 DE  ABRIL  

MES DE MARZO  FEBRERO 
 

 



EQUIPO RENDICIÓN DE CUENTAS 

EQUIPO 
RESPONSABLE 

1)Responsable 
Rendición de Cuentas 

Documento de 
designación máxima 

autoridad 

2)Responsable 
Recopilación de la 

Información 

Documento de 
designación máxima 

autoridad 

3)Responsable de 
Reportar la 

Información Sistema 
Virtual CPCCS 

Documento de 
designación máxima 

autoridad 
Se encargarán de receptar, 

revisar y publicar en la 
página web la información 

pública del CES 
 

Presidente/a  
(Secretaría General ) 

 

FASE 0  



FASE 1 

FASE 1 RENDICIÓN DE  CUENTAS  

Fuente: Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función Ejecutiva, 
2014 

 



FASE 2 

FASE 2 RENDICIÓN DE  CUENTAS  

Fuente: Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función Ejecutiva, 2014 



FASE 3 RENDICIÓN DE  CUENTAS  

FASE 3 

Fuente: Guía Especializada de Rendición de 
Cuentas para la Función Ejecutiva, 2014 


